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COSTITUCIO” DE LA COMPAÑIA 

"DUSAL CC. LTDA," y o om o 

CUA TIAS Y 50.000,00. - -» -» -= 

”en le cludad de Guayequil, Capital de la Província del 

Guzyas, Pendbldon del Louodor, a los veinte y dos días 

dol mes de Junio de mí1 novecientos setenta y seis, ante 

mí, doetor Gustavo Falconf Ledesma, Abofrado, Notario del 

Centón, compareció; el señor don Juan Selgodo Duranco, 

cilleno, soltero, ejococutivo, en su calided de apoderado 

de los señores Laure Durarro de Salgado y Julio Salgado 

Duranco, calidad que leritiíma con los documentos que se 

insertan; mayor de edad, czonas para obligsarso y contra - 

tar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien 

do conocer doi fé; y, procediendo con amplir. libertad y 

bién iastruíldo de la naturaleza y resultedos de esta 

escritura pública de constitución de cowpeñfa, para su 

otorgamiento me presentW la “tínuta y documentos siguien 

tes. "SE TOR "OTATIO:" "frvaso autorigar 

en ol Recistro de Tserituras "úblieas 7 su cargo, una 

por la cual couste el contrato de Compañía que los sus» 

eritos hemos convenido on celabrar de oonformdad oon 

las cláusulas siguiíentos:» CLAUSUTLA PRIME-> 

RA IFTEPVUNIENTES,- Comperace a la celebración de 

esta escritura, el señor Juan Salgado Durango, tn su Ca- 

sua madre 12 secofta 

lidad de Apoderado de /2os- soñoves Leura Durango de Salga- 

de s1 lerm-+no, el seror 

do y/Julio Salcado Durango cuicnos son ecuatorianos, CA» 

sados, y domiciliados en lo ciudad de Sentiago de Chile, 

quiones manifiestan por la presente su voiuutad de cons»



títuir una Compañía de respousabilidad Limitada.» € LAY 

3 UL As- La Sociedad en formación se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañfas y por estos Etta- 

tutos Sociales,» "ESTATUTOS SOCIALES DE DUSAL €. LYDA.".- 

ARTICULO PRIMERO,- Con el nombre de 

Dusal C, Ltda,, 56 constituye una compañía de responsa- 

bilidad Limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con do.» 

uádcihio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir 

sucursales o establecimientos en cualquier lugar de 

Oo 

la repáiblica/del exterior.. ARTICULO SE. 

  

G UN ODO,» La Compañía tendrá por objeto dedicarse a As 

la importación, expertación, distribución, compra y 
zz 1 q OÓ0K0_OÓOÓOÓOÓOO_ ____ ___ A  __- — >  _— — => _e __ 

venta, al por mayor y menor de Uno) Frutas tropícales 
A A A A A AA 

  

AXÁ 

y de clíma teuplado; Dos) Vehículos, accesorios y re- 
0202 

puestos; wequínarias;] y, materiales de construcción; 

Tros) Licoros, vinos, prod e lácteos, insecticidas » 

y artículos de limpieza, - La Sociedad podré establecer 

  

  

almacenes, agencias y representaciones, pudiendo notuar 

  

como comisicnista, actuar y ceolobrar toda olase de 

actos y eontratos relacionados con su social, 

ARTICULO TEROERO,- ja duración de es- 

C 

  

ta sociedad será de cincuenta años, pudiendo disolvar=- 

se anticipedaenente por resolución de la Junta Consrul 

de Socios. - ARTICULO CUARTO.» Bl capd- 

tal de la Compañia es de Cincuenta mil sucres, dividi- 

do en cincuenta participaciones de Un well suores cada 

ma ARTICULO Q UINTO,- El onpital so- 

cial podrá ser anuuentado si así lo resolviera la Junta
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Ms 

General, gosando los socios de yreferenciío on la suscrip- 

ción de las uuevas participaciones, or relación a las 

que posos al tiempo de resolverse sel referido suvente,- 

ARTICULO £ EX TO.- ror les aportes que los 

socios hagan a la Compañfa ee les entregará un recibo 

(osertificado de aportoción), el uismo que irá firuade 

por el Presidoento y Gerente de la Compa fa, debiendo 

indicar su caracter de no negociable.» ARTICULO 

SETOTIMO.- Cada perticipación es igual e indivisi- 

blo y da derscho a un voto en las deliberneionas de la 

Junta General¿ y, a una cuota igual en las utilidades y 

patrimonio ús la Compañía, en caso de liquidación, - Las 

participaciones socinles sólo podrán seders», previo 

ofreciuionto n los denés socios; y, roalinéndose los re- 

quisitos astablesidos on la Ley de Compañías en el artí- 

culo ciento síiote,- Adoids se dejará constancín de la 

cesión on el Libro de Socios de la Coamañfa, mediante 

insoripción firmada por ol residente y Gorento de la 

Compexfa,» A 2TICTLO OCTAVO Le repre» 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Coupañís 

la tendrá el Serente y como tal podré celebrar toda clas, 

se ás actos y contratos inclusivo sl náquirir, enajenar, 

gravar los bienes imvucbleo de la Compañía, sín otras 

limitaciones que las establocidoe en la Ley y en los 

Estatutos. - ARTICULO NOVENO,- La Junta 

General está compuesta por los socios logalmente convo 

cados,- Se reunirá ordinariamente por lo menos una ves 

al año, dentro del nrimer trimestre del uismoj y, extraor- 

3



dinariamente suando sez convecade por el Gerente; hd, cuan- 

do $1 o los socios soliciten al aduinistredor le conve» 

catoríia a Junta General al tonor de los dispuesto en los 

artículos ciento ocho literal uxo) de la Lay de Compa 

fifes.- En los Juntas Generales Ordinarias y Extraordina- 

ries, únicamente podrá considerarse los asuntos para 

los cuales fueron especificamente corvocados taje pena 

de nulídad,- Sin exbargo cuando la totalidad del onpi- 

tal social pagado extuviere presente, en cualquier lugar 

de la Repdblica, podrán constituirse en Junta General 

  

sjempre que por unanimidad resolvieren los asuntos e tim- 2 

terse en ella,- Para el efecto no se requerirá sonvosato- 

ría proviía, pere de la ruunién deberá nescornariamente de- 

jarse acta firuada por todos los socios concurresntes,- 

ARTICULO DECIMO .- La ecsnmvecateriíca a Junta Goneral se 

hará mediante citación personal firmada per los funciana- . 

rios de la Compañía y por los socios que fueran comrvo- 

cados por lo menos con des díza de anticipación a la cole- 

  

bración de la Juntaj o, mediante publicación en uno de los 2 

periódicos de mayor cireminción en el deuicilio de la sy 

ciedad, con anticipación no asnor de ocho días,- Si hecha 

la primera convocatoria no concurrioren un minero de s0- 

cios que representaren más de le mitad del capital 50 

cial so horá uno segunda convocatoria on la wisma forma, «0n 

la advertencia de que la Junta se reuniré cualquiera que 

sona la parte del enpital social que ne encuentre rapre- 

sentado.- En las convocatorias se indicará el objeto, 

lugar, día y hora de la rewumiéón,- Lo dicho sin perjuicio
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de lo dispuesto en el artírulo anterior,» AR TICOU- 

LO DECIMO i RIHMHMERLO.,- La Junta GConeral 

será dirigida por el residente de la Coupañta y a falta 

de ¿ste por la persona que señele la Junta Gensial,- 

Actuará en ella como Secretario el Ceronto y a falta 

de ¿ete la porsona que designe la Junta General. De 

las sesiones se extenderá gota aprobada en la misma 

reunión, fixweda por el Presidente y por el secretario, - 

A E TICULO DECIZNJO SEGUNDO, - La 

Junta Genexeal tomeré eus resoluciones por mayoría de vo 

tos, constituída por la mítad más uno de los participa 

ciones sociales repyrosentudas en le reunión, - Los vo» 

tos en blanco y las abeteuciones se sumarán a la mayo- 

ría.- Toda resolución referente al aurento de capital, 

disolución anticipade, prórroga del plazo o reforma de 

sus Dstatutos, se tomarán por unaninidad de los socios 

asistentes a la reunidn,- ARTICULO DECIMO 

TERCER 0.» Las atribuciones de la Junta Ceneral 

sont a) Designar y renovar el ¡residente y GCerunte de 

la Compañía; b) Aprobar los Balances, Cuentas e Inventa- 

rios que presentare el Gerente; c) Resolver acorca de 

la forma del reparto de utilidades; d) Resolver sobre 

el establecimiento de sueursales o agencias, en la clu- 

dad o en otros lugares de la repdblica o del exterior 

y seúalar o no en ellos domicilio de la Cowpañtfas e) 

Resolver acerca de la disolución antieípada de la Corpa» 

tula y designar liquidadores¡- ARTICULO DRE- 

CIHMO CUARTO, Al Presidente le corresponde 
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dirigir la Junta Conereal,- ARTICULO DECI- 

“Mo QUINTPO,- Al Gerente lo corresponde la admul- 

nistración de la Compañta y actuerá a nombre de alla 

con las wás amplias facultades; adonás, son atribuaios 

nes del Gerente, - a) Administrar los vegocios y tigues 

de la Compoñla; b) Cuidar que 0 lleve Cobidamente la 

eontabilidad y aoorrespondencia de la Compañía y presen» 

tar por ssorito a la Junta General el iuforme, balance 

o inventario anrusl del estado socorómico de la Compañias 

6) Realizar toda clase de gostiones, actos y contratos 

que no fueren ajenos «al Estatutos Social] d) Cumplir 

y hacer cumplir todas las resciuciones de la Junta 09- 

neral; e) Hacer la convocatoria a Junta General y actuar 

de Secretario en las mismas. - ARTICULO DE ->- 

OIMO SEXTO,» El Presidente y Gerente durarán 

cinco años en sus carges, los misvos que podrá termi- 

ner por remmola o peor resolución de la Junta General 

en los casos previstos por la Ley,- En caso de rente 

cia, los funcionarios continuardo ejerciendo los cargos 

hasta que goen legalmente ressplazados, bnsta por un 

plaso de mfximo treluata días. ARTICULO DE- 

cIrmao S EP TIMO,- La Conpalifa se disolverá 

en los casos previstos en la Ley y, su liquidación 

so hará según las normas legales por los liguidadores 

que designo la Junte Goneral.-» C LAUSTUILA TER- 

CERA, DEJA SUSCRISCION DEL CAPITAL SOCIAL, - Fl 

capital social esté —totilmente suscrito de la siguian- 

to forma: la señora laura Durengo de Salgado, ha sus- 
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cito veinte . cíneo (25) participaciones de un valor de 

un mil sueros onda unes y, el soñor Julio Saigado Bue 

-.Fongos ho suscrito veinte y cinco (25) participaciones 

de un vrlior de Un mil sueres coda una.» ULAUSTLA 

CUA ?*TAs DEL PAGG DEL OCAPITAL COCIi¿LJ- El capital 

social de BUSAL €. LTDA. ha sido pagado parcialmente 

sa mmazario de la siguiente formas la señora Laura Y 

D:rengo de “algado, en pazo del cincuenta por ciento 

de esde una de las veinte y cinco participaciones por 

ella suscritas, ha ¡ogado la canticad de Doce mil quio 

nientos sucres [ Y 12,500200)5 y, el señor Julia alo 

gero Duran;o, ea pago del cincuenta por ciento de cada 

una de las veinte y rinco participeciones por $51 suse 

eritas, ha pagado . la cantidad de Duce mid quinientos 

sueres (1 12.500,00), Todo lo e0:ul consta del corti- 

£ficado bancario que se protocolizará conjuntamente. con 

esta escriturmn.- DT IESCLATACIONDE $5 Los funda» 

da.ve de la Conpañía hacemos las siguientes declbraciunes 

PRIMTOIR 417 que ning no de los socios nos rosdro 

vamos en nuestro prov::cho personal, premios corretaje 

O cxpeelal beneficio tomado «tel capital socíal»= Y En 

GUNDASs que. el casvi'al social do la Compañia ha side 

Suscrito en sua sotalidad y pugado un au ciucucnta por 

cionto excl iadwo conte por los declarantes compromotiéne 

dose log socios 15 csjujar 1 s:ldo dentre de :oce mesos 

a fartir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Re-istro Merenastil.e TE 39CE.NAatooc ue esta s0 

ciodad qnedará sometida a las rerulaciones dh. estos



Estatutos y 3 las disposiciones de la Loy de Compañías a- 

plicables a las limitadas y, en eu falta a las de las so- 

eledades anónimas existentes en dicho cuerpa de Layos. 

CUARTA que por la presente facultamos al ceñor Juan 

Salgado Dourange para que solieite ls» aprob.ción de esta se 

critura,la publicación del extracte ante el señor Intenden- 

te de Compañías e inscripción en el Nogistre Bercantil,así 

mismo,¿como para realizar toda clase de actos nasta conse- 

fuir el egal setoableciniento de la Saciedad.-Q U TI N TA1- 

Los socíos decleran que son parientes en primer agrado de 

eonsans inidad.-Agrogue usted, señor Notarío las demás 

cláusulas de estilo pare la correcta validez de enta es- 

erítura.- (firmado) M. Regatto C., Miguel legntto C., An 

bogado,Re:iatre mímero mil ochental- (Hasta aquí la Minu- 

taj.o  " CONSULADO GOENERAL DEL BCUADOR, Valparaiso, Chi- 

le.- PODER ESPECIAL. Dolores Fernández de Córdova, Cónsul 

de la ¡epíblica del Ecuador, en Valparaiso, Repíblica de 

Chile,Cortíficat Que en el Registro de Instrumentos Públi- 

cos del Consulado General a su cargo emsta esta que 

toxtasimente dice: "Número Treecs.- En la ciudad de Valpe- 

reiso, TRapiblica de Chile, a los catorce días bl mes de 

Mnye de mil novecientos setenta y seis, anto mí, Señora 

Doloros Fernández de Córdova, Cónsul del Eouador, en 0s- 

ta circiad, y los testigos cue suscriben, comparece el se- 

for J láo Salgado Durango, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, profasién Economista, domiciliado en la Aveni- 

da delos Plábanos, nmánero dos mil sesenta y uno en vifa 

del Mar, dentro de mí Ju isdicoíón Consular, legalmen-> 
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te capaz a quién de conocer doy £É, y en uso de los le» 

ygítivnos derechos tieno a Lien conferir Poder Gengral, 

cual por dereeuo se requiera, al señor Juan Antonio Sale 

gado Durmigo, CShiiileno, soltaro, mayor de edad, de pro- 

foesión Ingeuiero Comercial, domiciliado en la Avenida 

Los Plátanos mero dos il sosenta y uno, residente 

eo Viia del Kar, para que a ui nombre y representación 

intexrveuga au todo acto o contrato sea de la naturaule- 

Ñan y cuantía que fuera, relacionado econ ul persona, y 

bienes, para que comparezca asto cualquier Juzpado o 

Tribunal de la República en representación y defensa 

de mis intoreses; pare que aduinistro mía bienes en 

la forua que erva ás conveniente.» En tal virtud el 

procurador nombrado podrá vender, corstituir, prorrogar, 

sociedades v 

modificar, disolvor o liquídar toda olase de/comunida- 

des y asistír a sus Juntas con vos y voto o cualquier 

otro tipo de obligaciones quirografarias;] dar wls bis- 

nes em arrendariento o sdámiuistración; adquirir bisces, 

o aeÍ quiso administrarios; iniciar o continuar julcios 

de la cuantía y naturalosze que esanz interponer recur- 

£0%, someter a la decisió: de g£riitros o transiglir en 

la forua y modo que a su juicio vez corveniento; con= 

testar demandas uuevas y absolver posiciones o confe- 

siones judiciales dentro o fuera de juicio que se soli. 

citaren al otorgante, A efecto de todo lo cual, el 

procurador nombrado hard uso de las facultades comunes 

a los procuradores de las especiales 4 las que sa I9- 

fiere el artículo cincuenta del vigente Código de Pro»



cedimiento Civil, que se tendrán como expresauente 

incorporadas en este mandato e fin de que no sen la 

falta de autorización la que obsve el fiel cumplimien- 

to del uso, Para este otorgaunlenito, see cumplieron los 

pruceptos legales y leída que fué por uf, la 0óénsul 

esta escritura, integrowente al otorgante, 9 presone= 

cla de los testigos lustrimentales que concurrieron 

en unidad do acto, señores Viator Ulioa Tusntes, Ca. 

sado, chileno, ueyor de edad, empleado, douiadliado 

ex calle Hrasil udmero wil seteciemtos ovierta y cinco 

de esta ciudad; Alberto dbezanilla véndara, solteras 

chileno, wuayor de edad, ingeniero Cávil, donmíciliado 

en calle beuton ález y uueve sesenta y seis on Viña 

del Mar, y, Joad Llach maifei, casado, mayor de elad, 

chileno, somerciante, domiciliado en la calle Prancia 

trescioitos setenta y we de esta ciudad, se ratiflioa 

y firme comuigo y dícioy testigos, a quienes también 

ecnosco, de todo lo vual doy £é6,- (firmado) Julio Sal- 

gado Durango. - (firmado) Victor Ulloo Fuentes, - (firmar 

do) Alberto Bezanilla Géiudara,- (firmado) Josg Llach 

Mafíei, Testigos.- Señora Dolores Tezuíndaz de Córdoya, 

Cónsul del Ecuador, - Para los efectos lognalos extiendo 

esta Primera Copia, devicamente cotejauda con su ori- 

ginal, en la ciudad de Valparuziso, a los catorce 

días del mes de Hayo de +il uovecieutos retezta y 

seis. CONSULADO GEAHERAL DEL ECUADOR. - Velyaraizos- 

Poder, GBneral, Feehbhas Ceotorve de ayo de mil rovecien- 

tos setenta y seis.- Perecios YE 20, Tarifo: Y,- 
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meros veinte y cuatro,- Literala Da» (firmado) M. D. 

Fernández de Cárdova, Cónsul del Ecuador,- REPUBLICA 

DEL ECUADOR.-« Ministerio de Relaciones Extoriorus.- Le» 

galisación número: Siete mii setocientos sotenta,- Qui- 

to, a muevo de Junio de udl novesientos setenta y sels,- 

CERTÍFECO+ Que la firma procedente de M, D, Fernándes 

de Córdova, es auténtica.» (firmado) Hanén Valdez Ha. 

lién, Director del Departamento de Legalizaciones y 

GENERAL 
¡asaportes,- (:iey un sello)",-= "CON:BULADO/DEL ECUADOR, — 

Valparaiso, Chile.- PODER GENERA DL,- Dolo» 

ros Fernáfdes de Córdova, Cónsul del Ecuador en Valpa- 

rafso, República ds Cuile, Certifica: quo en el Regis- 

tro de Instrumentos 'dhilicos del Consulado Goseral a 

Su cargo, consta una que textualmente dice: "Ainmero CA» 

torce.- En la ecludad de Valparelso RepUblioca de Chile, 

a los catorce días del mes de Maye de mál novesientes 

setenta y sois, ente mí, señora Dolores Ferníndes de 

Céxdova, Cónsul del i:cuador en esta ciudad, y los t08- 

tigos que suscribet, copurece la sellora Laura Durango 

Ló4pos de Salgado Vassí, ecuatoriana, casada, uayor de 

edad, profesión quelisceres domésticos, domiciliada 

eo la avenida Los lViátanosp núsero des mail sesenta 

y uno en Vifía del Max, dentro de til jurisdicción consu» 

lar, debidanonte autorizada por su cónyuges señor ¡humber» 

to salgado Vassi, y, loraloentée cupas a quisn de 000» 

cer doy Té; y, ea uso de los legítinos derechos, tiene 

a bien conferir: r»oder General, generalísimo, cunl 

por derecho “o requiere, al señor Juan Antonio Salgado



    

Durango, chileno, s0ltero, mayor de edad, de profesión 

somerciante, domiciliado en la Avenida Los Plátanos 

número des ul sesenta y uno, residente on vida dal 

Mar, para que a nd nombre y ropresentación intervan- 

ga en tode 2cto o contrato sea de la natumalexa y suano- 

tía que fuera, relacionado eon má perzona y bímes; 

pare que eornparezosa ante eusnlguier Jurcado o» Tribunal 

de la Repíblian en representoción y defensa de más lin- 

tereses: para que 2adwiristre ás blenes er la forma 

que crea més corvyentente,- *n tal virtud el proevra- 

der nombrado podrá vender, permitar, hipotecar; o 

en cualquier forza disponer o gravar mía bienes, uus- 

bles o inmieblss, náquirir créditos, otorgar parentíasy 

para constituir, prorrogar; vodificar, disolver o li- 

quidar, teda clase de tocíiedades y cosunideades, uois- 

tir a sus Juntas con vos y voto, abrir cuentas co- 

rrientes en cuniquier banos de le "eríblica del Ecusa= 

dor, girar o sancelar chenossy otorgar recibos e finio 

quites; aceptar, girar » endosar pogaréós, lJotras «de 

carbic e cualquier vitro tipo de obilgaciores quiro” 

grefarias; das vda tienos en exrrendanmienteo o adminis. 

tración; adquirir ruevps bisnes o easirmilemo »iministrar> 

los; irdoiar o eontinmuer fulicios de la cuontín y na» 

turelesa cvs seamy intorporer recursos, someter » la 

decisión” de árbitros o trarsigir en lo forma y medo 

que a su fulcio vea comvreviento; contestar «enantre 

nuevás y a tbolver  vosiciones o corfesiones jndflainios 

dentro o fuera do fjulcdlo mue ese solicitaren a la 
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Ootoriinta. + afccto de vodo lo cual, el procurador 10Ue 

brado nará uso de ias facuitudes conos a lo3 procuras 

doreg, do las especiales au que so refiere el artículo 

cincuenta del vigente Código de -rocedimicuto Civil, 

que 8e tendrá como expresarte dincorjoradas Qi 09» 

to nandato a fio do que no soa la falta do auvorisación 

la que obaste el fiol oumplimiento del misno, ara cste 

otorgamiento Be cumplieron los proceptos legalos y 

leida que fud por uf, la Cónsul, esta vecriturá, lu 

tecrebonte a la otorsya: tes 20 preseicia de los testi- 

gos inetrumentales que concurrieron e: unidad do acto 

soiores Victor tidloa ¿uentes, cusudo, cudleno, anyor 

de oadad, emploado, domiciliado en calle lvusil cil 20. 

tecientos ochent:. y cinco de este ciudad; Alberto los 

zanilio Gándara, solteros chileno, uayor de odia, ¿ingo> 

niero Civil, domiciliado on calle bonton mínoro mil 

novecientos sesenta y sola do Vit del Mar, y Jud 

Llach “a£fol, cañardos chileno, mayor cu 6dad, couerciane 

tas domiciliado en la calle Piuncia cifmero troseientos 

setenta y uno de osta ciudad, 59 ratifico y firm con» 

migo y cos di0i0os loBtifAos, e ondo. os  tambidt conozco 

do todo lo eual doy ¡8,- (firmado) Laura Duremgo 16,02 

do -=algado Vassi.> ¡Sirmado) Victor "lloo Fuentes. - 

(firmado) Alberto dezanilla Gándora,.- (Siruado) José 

Llach saffei, Toatáros.- ¡firnado) Cónsul del Eeuador 

Dolores Pemiández de Cdrdova.-» vara los ofectos lopa» 

ies, extiendo ocsta : “IDEA COPTA, debidamento  cotejas 

da com su original, on le ciudad de Valparalso, a los



  

catorce días del mes de Mayo de mil novecientos sotenta y 
GENERAL 

sois,- CONSULADO/DEL ECUADOR, Valparaiso,- "oder Geng- 

ral.- Fochabatpree de Mayo de uil novecientos setenta y 

sels.- Dorechos US,$ 20.- Tarifas V,- lmero; veinto y 

cuatro, Literal: D,-» (firmado) M. D. Pernáudez de Cóxdo- 

va, Cónsul del Fouador.- (tay un sexlo),- KEPUBLICA DEL 

BCUADOR , - Ministerio ás llelacioues ¿iterivres.- io aliza» 

ción números, siste mii vetecientos sesenta y move.- nuito, 

a nueve de Junio de dd nmovecientes sobientu y 505, - CER- 

TIFICO+ Que la fizma prosedente de 5, D, Fexuándes de 

Córdova, vs auténtica,- (firmado) kemón Values ballén, 

Director del Departamento de Legalisaciones y vasaportes.,- 

(¡lay un sello)",- SON COPIAS.- El presente oontrato se en- 

cuentra excueredo de toda clase e impuostos según Lbecreto 

Supremo utnsero setecientos treinta y tres y publicando en 

el Reristro Oficial itfmero ocuoclentos setenta y ocu0, de 

Arosto veinte y nueve de ail novecieutos setenta y ciínoo.- 

Por tanto, el señor otorgante se ratifioó en el contenido 

do la Minuta insertas y, habiéndole leído yo, el ¡:otario, 

esta escritura, en alta vos, de priucipio e fín, al otor- 

ganto, ésto la aprobó y firmd en unidad de acto y conmigo. 

Doy fó.- (firmado) Juan Salgado D., Pasnporte Chíleno 

números cero treinta y sliote míl novecientos cincuenta 

y rueve, cédula tributaria rámero: doscientos treinta y 

nuevo mí] seiscientos setenta y cinco.» (firmado) Gustavo 

Falcounf Ledesma, Notario PÍblico,- "BANCO DE GUAYAQUIL, - 

Gueyaquil - Ecuador, - CERTIFICAMOS: Que en este Bancád *8- 

tá depositado en una Cuenta do Integración do Capital 

   



ye 
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pare la firme: "DUSAL CIA. LTDA.” que se está consti tu- 

yendo por la vía simultánea, la cantidad des Veinte 

y Ginco mid sucres ( $ 25,000,200 ) cincuenta por ciento 

del orspital social que he sido consignado en la si- 

culento forma: Señora Laura Durango de Salgedo que 

na suscrito veinte y cinco Aportacionea de Un mil su- 

cres Ceda una y ha pagado Doce mil quinientos sueres 

( +" 12.500,00 ), y el aeñor Julio Salfado D., que ha 

suscrito veinte y cinco Aportaciones de Un mil sucres 

cada ura y ha pagado Doce mil quiniontos sucres 

( «€ 12,500,00 ),- Guayaquil, Junio díaz y ocho de mil 

novecientos setenta y seis,- Banco de Guayaquil, (fir- 

mado) Antouio Gutierrez, Gerento,- (lay un sello)",- 

"SEOR JEFE DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CIUDAD, - 

señor Jefe de Recaudaciones del Guayas,- Laura Durango 

Lóápoz de Salgado Vassi, atentamente solicito se sÍrva 

ordenar que ha continuación de la presente se me 

confiera certificación de No ser deudor del Fisco,- 

Para Constitución de Compañfa, Ecuatoriano residente 

en Santiago de Chkle firma la solicitud el apoderado 

el señor Juan Salgado Duranso.- Atentamente,  (fir- 

mado) Jua: Antonio Selfado Durango, Pasaporte Chíle- 

no ¡Úúnero: cero treinta y siete mil novecientos 

cincuenta y nueve, cédulo tributaria utmero: doscien- 

tos treinte y nueve m1 selscientos setenta y cin- 

c+” LA JEFATURA DE  RECAUDACIONES DEL QUAYAS,=- 

CEÉRTEFICA: Que el señor Durango Lóper de Salgado, 

Laura, poseedor de la cédulas de Identidad número, y



  

tributería número, no adeuda impuestos en esta Jefatura 

a la fecha.- Gueyaquil, diez y ocho da Junio de 

mil novecientos setenta y 8eis,- Notas No presen- 

ta códulas de Identídad ni tributaria por residir 

en el exterior. Firma la solicitud el Apoderado señor 

Juan Antonio Salgado Durango,- (firmado) Almagro Ve- 

lásquez Cevallos, Almagro Velásquez Cevallos, Jefe 

de Recaudaciones del Guayas,» Válido para Constitución 

de Compañfa,- (Hay un sello)",»= "SENOR JEFE DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» Ciudad.- Señor Jefe 

de Recaudaciones del sguayas.- Julio Salgado Duran- 

"g0, atentamente solicito se sírva ordenar que ha 

continuación de la presente se me confiera cortifi- 

cación de no mer deudor del Fisco para Constitu- 

ción de Compañía,- Ecuatoriano residente en Santia- 

go de Chile firma la solicitud sel apoderado el se- 

fior Juan Salgado Durango.- Atentamente, Juan Anto- 

nio Salgado Durango, pasaporte chileno núuero: 

cero treinta y sieto mil novecientos cincuenta y 

nueve, cédula tributaria número: doscientos treinta 

y nueve mil seiscientos setenta y cinco.- LA JE=- 

FATURA DE 'RECAUDACIONES DEL GUAYAS.“ CERTÍPICA: 

Que el señor Salgrado Durango, Julio, poseedor 

de las códulas de Identidad número, y tributaria 

número, no adeuda impuestos en esta Jefatura 

a la fecha.- Guayaquil, diez y ocho de Junio de 

ul novecientos setenta y seis,- Nota: No presenta 

cédulas de Identidad ni tributaria peor residir en 
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el exterior, Fírua la solicitud el Apoderado señor Juan 

Antonio Salgado Durango.- (firmado) Almagro Velésques 

C.s Almagro Velásquez Cevallos, Jofe de Recaudaciones 

del Guayas.- Válido para constitución de compañía, - 

(Hay un sello)",- ENTRELINEADOS:+ 0- General- General- 

ENMENDADOS1 domicilio- Lícores- hechas» podrán» liquiída- 

ción. General- ontorco. certifico. En- Salgado» pagards- 

catorce- Banco» Chile.- VALE» y TIDOS 1 Los- neñores,.- 

ENTRDOS:3 Su madre la señora- de su hermano» el señor- 

Quinta.- Los socios declaren que son hermanos entre si- 

sociedades- y,- Vil, / 
/ 

Se otorgó ante uí, en fé de ello, confio- 

ro este TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y fir- 

mo, en le misoa fecha de su otorgamiento .,- 

Li eo 

CERTIFICO: Que en el Diarío EXPRESO, en su edición correspon- 

diente al día sábado 7 de acosto de 1976, Año 4, N* 1,110, se 

ha publicado el extracto de la escritura pública de constitu- 

ción de la compañía de Responsbiíliddd Límitada denominada 

DUSAL C. LTDA.” y la razón de su aprobación.----- 

Guayaquil, 11 de agosto, 1976 
/      

ABG. 

¿oque en cunmplinien- 

4 

1 (
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to de lo ordenado en la Resolución número RL-173%+, dictada el seis de agos 

to de mil novecientos setenta y seis por el Señor Intendente de Compañías, 

fue inscrita hoy esta escrítura pííblica de fojas 15.981 a 15.908  nfimero 

Y o sn 
3.490 del Registro Mercantil y anotada bajo el nmero 12.029 del Reperto- 

rio.- Guayaquil, a doce de agosto de mil noveciéntos setenta y Sels,- 2, 

  

   

  

Registrador Mercantil.- Enmendado: dictadi.- Vale.- 

    ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Juayaqui) 

Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic- 

tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el - 

Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial número 

Y 
878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.» Gua- 

    
   

  

yaquil, a doce de. agosto de mil noveci 6 setenta y seis.- El Registra- 

dor Mercanti 

   ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE 

Registredor Mercantil del Can Guayagul! 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi- 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 535, se ha fijado y se 

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto / 

de la presente escritura públicas- Guayaquil, a doce de agosto de mil nove y    

  

     cientos setenta y seis.- El Registrador Mercantil; 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIW 
Registrador Mercantil del Can 

      

   
   

ANDRADE 
Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia - 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "DUSAL C. LTDA.",- Guayaquil, 

/ 

  MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Cantón GQUayaqub)     

  


